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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 49.449/06. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en Galicia por la que se convoca el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado 
«Gasoducto Cabanas-Betanzos-Abegondo», en la 
provincia de A Coruña.

Por Resolución de fecha 12 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, ha sido otorgada a la 
empresa «Regasificadora del Noroeste, S.A.» (Reganosa) 
autorización administrativa y aprobación del proyecto de 
ejecución para la construcción de las instalaciones co-
rrespondientes al gasoducto denominado «Cabanas-
Betanzos Abegondo», en la provincia de A Coruña, así 
como reconocida, en concreto, su utilidad pública, previa 
la correspondiente información pública. Dicho reconoci-
miento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 del 
RD 1434/2002, de 27 de diciembre, que regula las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural, lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación de los mismos, 

a los efectos del artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante (Reganosa) 
la condición de beneficiaria en el expediente expropiato-
rio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la 
citada Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, convoca a los titulares 
de bienes y derechos, que se recogen en la relación ad-
junta, para que comparezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que se establece en 
el precitado, artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de 
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que pu-
dieran ser titulares de cualesquiera clases de derechos o 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudién-
dose acompañar de sus Peritos y de Notario, si lo estiman 
oportuno, con gastos a su costa, y hasta la fecha de dicho 
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que 
se hayan padecido en la confección de la relación men-
cionada, mediante escrito dirigido al Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Galicia 
(calle Durán Loriga, núm. 9, 5.º piso, 15071 A Coruña).

Los levantamientos de actas tendrán lugar según el 
calendario siguiente:

Calendario de levantamiento de actas previas:

El día 18 de septiembre de 2006 en el Ayuntamiento 
de Cabanas, los días 18 y 19 de septiembre de 2006 en el 
Ayuntamiento de Pontedeume, los días 19, 20 y 21 de 
septiembre de 2006 en el Ayuntamiento de Miño, los 
días 21 y 22 de septiembre de 2006 en el Ayuntamiento 
de Vilarmaior, los días 25 y 26 de septiembre de 2006 en 
el Ayuntamiento de Paderne, los días 26 y 27 de septiem-
bre de 2006 en el Ayuntamiento de Betanzos, el día 27 de 
septiembre de 2006 en el Ayuntamiento de Coiros, los 
días 28 y 29 de septiembre de 2006 en el Ayuntamiento 
de Oza dos Ríos.

Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña, 
en dos diarios así como en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos respectivos y se dará traslado de la 
misma a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación individual, significándose que esta publicación 
se realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente resolución en los casos de titular 
desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que 
intentada la notificación no haya podido practicarse.

A Coruña, 24 de julio de 2006.–El Delegado del Go-
bierno, Manuel Ameijeras Vales. 
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